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ANÓTESE, COMUN, QUESE Y ARCHIVESE.- 

Impútese dicha devolución a la cuenta respectiva del 
Presupuesto Ordinario Vigente de la l. Municipalidad de Castro. 

DECRETO: 

DEVUÉLVASE la suma de $2.000, a ROXANA 
VANESSA ALVAREZ BARRIENTOS, debido a un error 
involuntario de digitación que realizó el cajero Ronald Subiabre Villegas, siendo el monto 
real del giro Nº1023756 por $34.604, y se cobró a través de transbank con tarjeta de 
Débito el monto de $36.604, se adjunta el comprobante de la máquina de transbank y 
además la orden de ingreso municipal. 

VISTOS: El Artículo 77° de la Ley Nºl8.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ordinaria Nº160 del 14.12.2020 del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2021; el Ord. Nº043 del 
04.10.2021, del Tesorero Municipal; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 05 de Octubre de 2021.- 

I. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 
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